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ADENDA N'2 AL CONVENIO DE ASISTENCIA TÉCNICA EN LA MODALIDAD DE

ASESORíA ENTRE PROINVERS¡ÓN Y LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA
TINGUIÑA

Conste por el presente documento, la Adenda N'2 alConvenio de Asistencia Técnica, en

adelante denominado la ADENDA, que suscriben de una parte, la Municipalidad Distrital
de La Tinguiña, en adelante denominada la ENTIDAD PUBLICA, con domicilio en

avenida El Parque No 627, distrito de La Tinguiña, provincia y departamento de lca,

debidamente representada por su Alcalde, señor CARLOS HUMBERTO REYES ROQUE,

identificado con DNI No 21471047, quien procede con arreglo a las facultades que le
otorga la Ley No 27972, Ley Orgánica de Municipalidades; y, de la otra parte, la Agencia

de Promoción de la lnversión Privada - PROINVERS¡ON, con domicilio en avenida

Enrique Canaval Moreyra N" 150, piso 9, distrito de San lsidro, provincia y departamento de

Lima, debidamente representada por su Secretario General, designado mediante
Resolución de la Dirección Ejecutiva N" 073-2017 de fecha 05 de mayo de 2017, señor
JUAN JOSÉ MARTíNEZ ORTIZ, identificado con DNI N" 09392230, el mismo que se

encuentra facultado por Resolución de la Dirección Ejecutiva N'091-2013 de fecha 21 de

mayo de 2013; para la suscripción de Convenios de Asistencia Técnica, y de ser el caso,

sus respectivas Adendas, en la modalidad de asesoría sin financiamiento y los vinculados
a la Ley No 29230, y sus modificatorias, en los términos y condiciones siguientes:

A ta ENTTDAD PÚBUCA y PRO¡NVERS¡ÓN, se les denominará conjuntamente las

Partes.

1. ANTECEDENTES

Con fecha 23 de junio de 2014, las Partes, celebraron el Convenio de Asistencia

Técnica en la modalidad de asesoría.sin financiamiento, en adelante el CONVENIO,

con la flnatidad de que PROINVERSIÓN, brinde a la ENTIDAD PÚBLICA, asistencia

técnica en la modalidad de asesoría sin financiamiento en los procesos de selección de

la(s) empresa(s) privada(s) que financiará(n) la ejecución de los proyectos que fueron
priorizados por Acuerdo de Concejo No 031-2014-MDLT, adoptado con fecha 24 de

abrilde 2014, en el marco de la Ley N' 29230.

El 23 de setiembre de 2015, se celebró la Adenda No 1 al Convenio, con el objeto de

ampliar sus alcances, a efectos de que PROINVERSIÓN brinde a la ENTIDAD

PÚBUCA, asistencia técnica en la modalidad de asesoría sin financiamiento en los

procesos de selección de la(s) empresa(s) privada(s) que financiará(n) y ejecutará(n)

ios proyectos de inversión pública que fueron priorizados por Acuerdo de Concejo

Municipal No 080-2015-MDLT, adoptado con fecha 09 de junio de 2015, en el marco de

la Ley N' 29230 y, asimismo, para que PROINVERSION brinde asistencia a dicho

gobiemo local en los procesos de selección de la(s) entidad(es) supervisora(s) que

supervisará(n) la ejecución de dichos proyectos.

La ENTIDAD PÚBLICA, mediante ACUERDO DE CONCEJO NO 41-2017-MDLT/ALC,

adoptado con fecha 30 de mayo de 2017, prioriza un (01) nuevo proyecto para su

financiamiento y ejecuciÓn dentro del contexto legal de la Ley N" 29230; y, asimismo,

solicita asistenóia- técnica a PROINVERSIÓN, para que le brinde asesoría en el

desanollo de los respectivos procesos de selección.
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En virtud de la presente ADENDA, las Partes convienen en incorporar al

CONVENIO, el proyecto descrito en el Anexo N" 1 y la propuesta de actividades

señaladas en el'Anéxo N" 2, que forman parte de la presente ADENDA'

3. RATIFICACIÓN

Las partes convienen en señalar que se mantienen vigentes todos los términos y

condiciones del CONVENIO inicial y ADENDA N' 1'

En señal de conformidad con el contenido del presente documento, las Partes firman el

mismo en dos (02) ejemplares de igualcontenido'

por pRorNvERStóN, firmado en Lima, , ror..?..50ías del mes de.- -Uttt"""'del
año 2017.

Secretario General
Agencia de Promoción de la lnversión Privada_ 

PROINVERSION

en La Tinguiña, a tos.'9'?...oias oet

Alcalde
Municipatidad Distrital de La Tinguiña

LimaTelf':(511)2oo.12oo,Fax:(511)442.2948
www'Proinversion.gob'Pe
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DESCRIPC¡ÓN Y ALCANCE DE LA ASISTENCIA TÉCNICA EN EL PROCESO DE

SELECCIÓN DE LA(S) EMPRESA(S) PRIVADA(S)OUE EJECUTARÁ(U Y
FINANCTARÁ(N) EL PROYECTO y EN EL PROCESO DE SELECCION DE LA ENTIDAD
pRtvADA SUPERVISOM QUE SUPERVISAnÁ SU EJECUqÓN; EN EL MARCO DEL

MECANISMO PREVISTO EN LA LEY N'29230

SOL¡CITUD Y DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO:

La ENTIDAD PÚBUCA, MEdiANtC ACUERDO DE CONCEJO NO 41-2017-MDLT/ALC,

adoptado con fecha 30 de mayo de 2017, declaró prioritario para su ejecución en el marco

de la Ley N" 29230, el proyecto siguiente:

N'
cóolco sNtp
y/o cÓolco
UNIFICADO

NOMBRE DEL PROYECTO
MONTO DE

rHveRsróN sl

I 384743
MEJOMMIENTO DEL SERVICIO DE SEGURIDAD CIUDADANA EN EL'

DISTRITO DE LA TINGUINA . ICA . ICA
6,986,639 C)

(") Datos del Banco de Proyectos del MEF

Asimismo, la ENTTDAD PÚBLICA, a través del citado Acuerdo de Concejo Municipal,

decide soiicitar a pROINVERSIÓN, la suscripción de un Convenio de Asistencia Técnica

en la modalidad de asesoría sin financiamiento para el desarrollo del proceso de

selección de la(s) empresa(s) privada(s) que se encargará(n) del financiamiento y

ejecución del proyecto priorizido y de la éntidad privada supervisora que se encargará de

supervisar su ejecución.

Mediante la presente ADENDA, las Partes convienen en que PROINVERS!ÓN, brinde a

ir"Jñiiiieó"pUe-lión, ;istencia técnica en ta modalidad de asesoría sin financiamiento

en el desarrollo del proceso de selección de la(s) empresa(s) privada(s) -que se

éncárgara(n) del finánáiamiento y ejecución del proyecto priorizado, por la ENT¡DAD

áúáLióÁ, íoá r, éntidad privada'supervisora que supervisará su ejecución'
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PROPUESTA DE ACTTVIDADES EN LA ASISTENCIA TÉCNICA EN EL PROCESO DE'- 
s-ll-eócióÑ oe LA(s) EMPRESA(s) PRIvADA(s) ouE EJEcUTARÁN) Y

n¡¡Er.¡óiENE(U EL PROYÉCTO Y EN EL PROCESO DE SELECCIÓru OE LA ENTIDAD

eRIVADA SUeERVTSORA QUE SUPERVISAnÁ SU EJECUCIÓN; EN EL MARCO DEL

MECANISMO PREVISTO EN LA LEY N" 29230

La gestión para la emisión del CIPRL por parte de la Entidad PÚblica se iniciará en la fecha de

culriinación y recepción de los proyectos o de sus avances, según lo convenido.

Estas fechaá son referenciales y están condicionadas al cumplimiento de las actividades

propuestas por la Entidad PÚblica.

er. fnr¡qr" Canaval Moreyra Ne 150, Piso 9, San tsidro, Lima Telf.: (511) 200'1200, Fax:(511) 442'2948
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MUN¡CIPALIDAD D¡STRITAL DE LA T]NGUIÑA FECHA

Mediante Resolución de Alcaldía, designar a los miembros del CEPRI. Agosto 20'17

Elaborar el proyecto de Bases del proceso de selección. Agosto 2017

ante la Contraloría General de la
República,

Agosto 2017

Levantar las observaciones que pudieran ser planteadas por la

ContralorÍa General de la República.
Agosto 2017

Aprobar mediante Resolución de Alcaldía, las Bases del proceso. Agosto 2017

Publicar el proceso de selección. Agosto 2017

cumplir con las actividades y cronograma aprobado en la publicación del

proceso de selección.

Agosto 2017 -
Setiembre 2017

Real¡zar todas las acciones necesarias que procuren la emisión oportuna

del CIPRL a favor de la(s) empresa(s) pr:ivada(s) que financiará(n) y

ejecutará(n) el proyecto. (Trámites internos y trámites ante las entidades

involucradas) ..'-
30 dÍas(1)

PROINVERSIÓN FECHA T}

Brindar asistencia técnica y legal en la elaboración del proyecto de Bases

del proceso de selección.
Agosto 2017

Brindar asesoría respecto a la elaboración de la solicitud del informe
previo ante la Contraloría General de la República, así como en el

levantamiento de observaciones, de existir.
Agosto 2017

Brindar asistencia técnica y legal en el proceso de selección de la(s)

empresa(s) privada(s) que financiará(n) y ejecutará(n) el proyecto y en el

proceso de selección de la entidad privada supervisora que supervisará

su ejecución.

Agosto 2017 -
Setiembre 2017

Brindar asistencia técnica, con la finalidad de absolver preguntas para la

aclaración y explicación del desarrollo de las distintas fases del

mecanismo de Obras Por lmPuestos.

Durante vigencia del

Convenio de Asist.
Técn.

www.proinversion.gob.Pe


